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Fallón pero comprometido. El UCAM 
CB Murcia atraviesa una gran crisis de juego y re-
sultados que tiene al equipo que entrena Sito Alon-
so, a tres jornadas de terminar la primera vuelta, 
coqueteando peligrosamente con los puestos de 
descenso y sumido en la racha de derrotas conse-
cutivas más negativa de toda la Liga Endesa. En 
un año en el que, a tenor de los fichajes y de vol-
ver a jugar en una sola competición, se espera-
ba más de los hombres que dirige el técnico ma-

drileño, se buscan culpables de la 
situación. Uno de los más señala-
dos es Giannoulis Larentzakis. Del 
griego se esperaba que hubiera dado 

un paso adelante, en especial durante la baja de 
Askia Booker, pero lo ha dado hacia atrás y Sito 
le castigó sin jugar en la segunda parte de la vi-
sita del domingo al Estudiantes. Tener tanto 
tiempo el balón en las manos no es algo a lo que 
esté acostumbrado este volcán en constante 
erupción, preso de una ansiedad que le niega la 
suerte que sigue empecinado en buscar. Por eso 
está quedándose a hacer horas extras de tiro des-
pués de cada entrenamiento.
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En uno de los episodios más penetrantes 
de la trilogía de Tolkien ‘El Señor de los 
Anillos’, Gollum le dice a Smeagol: «Tú 
no tienes amigos, nadie te quiere..., ¿dón-
de estarías sin mí? Yo nos salvé, yo nos 
salvé. Sobrevivimos por mí».  

Mientras Smeagol pugna por contener a su ‘alter 
ego’, este trata de imponer su prevalencia recordan-
do al medroso personaje el poder salvador de la des-
confianza. Estamos ante un caso que la mayoría de 
los especialistas describirían como trastorno identi-
tario, o como se llamaba antiguamente, personali-
dad múltiple. El psicotraumatólogo neerlandés Onno 
van der Hart (‘El yo atormentado’) lo llama disocia-
ción estructural de la personalidad. Una patología 
que ha inspirado un sinfín de creaciones literarias, 
siendo conocida la novela de R. L. Stevenson ‘El ex-
traño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde’. Igualmente ha 
inspirado películas como ‘Psicosis’ de Hitchcock, ‘Las 
tres caras de Eva’, ‘El Club de la Lucha’ o ‘El maqui-
nista’, entre otras. 

La ciencia nos habla de un trastorno que puede 
afectar al pensamiento, las emociones, la conducta, 
la percepción, la identidad, la conciencia o incluso el 
funcionamiento sensorial y motor. Cada una de las 
personalidades presentes exhibe un patrón distinti-
vo y lo que viene a definir la patología no es otra cosa 
que un fallo en la integración, el cual tendría lugar 
por situaciones traumáticas, generalmente durante 
una fase temprana del desarrollo. La disociación se 
construiría como defensa ante una situación disrup-
tiva que deviene insoportable. En las personas diso-
ciadas, habría una Personalidad Aparentemente Nor-
mal (PAN) y una o varias Personalidades Emociona-
les (PE), que funcionarían de forma intrusiva. La pri-
mera tratando de seguir adelante en la vida cotidia-
na con evitación fóbica de cualquier parte traumá-
tica; tratando de no pensar, no recordar, no sentir. 
Las PEs se fijarían a los sistemas de acción defensiva 
contra la amenaza por vías como la sexualidad, la 
huida, la lucha o la hipervigilancia. Al final, el siste-
ma somático y relacional del individuo se ve afecta-
do, y se producen pérdidas considerables de la ener-
gía y la eficiencia mentales, pero casi siempre, una 
gran confusión y un quebranto emocional que pue-
de conducir al suicidio. 

Aunque se trate de una tragedia para los afecta-
dos, créanme que tengo razones para proponer cier-
ta perspectiva. Corría el año 1988 cuando Daniel 
Goleman publicaba en el diario ‘The New York Ti-
mes’ un artículo titulado ‘Probing the enigma of 
multiple personality’. El caso de investigación, 
Timmy, que había sido diagnosticado por un tras-
torno de personalidad múltiple, podía beber zumo 

de naranja, pero cualquiera de las once personalida-
des restantes no, pues inmediatamente aparecían 
urticarias. Y si Timmy reaparecía cuando los sínto-
mas estaban presentes, la urticaria desaparecía in-
mediatamente. Desde estos trabajos pioneros, mu-
cho se ha investigado sobre el tema y aunque toda-
vía no conocemos bien los mecanismos subyacen-
tes al cambio, ahora sabemos que en estos pacien-
tes, cada personalidad tiene una fisiología indivi-
dualizada. Cada yo psicológico se corresponde con 
un yo biológico. Y así, una personalidad puede ser 
epiléptica y las otras no. A veces cambia el color de 
la piel, la agudeza visual, la susceptibilidad a los fár-
macos… Si conociéramos cómo se pasa de un esta-
do a otro, igual podríamos replicar el mecanismo 
para curar enfermedades. Cabe preguntarse si se po-
drían cambiar bajo hipnosis las personalidades de 
algunos pacientes, incluso personas no disociadas, 
para revertir su fisiopatología. Al final, estamos en 
el terreno de la neuroplasticidad. 

Evolutivamente, disponer de ‘varios formatos’ 
siempre ha sido ventajoso. La mayoría de las plantas 
tienen algo llamado alternancia de generaciones y 
lo mismo sucede con algunos animales. Facultades 
que otorgan una gran versatilidad frente a circuns-
tancias cambiantes o adversas. Las quimeras pueden 
ser igualmente sustratos de oportunidad.  

La disparidad otorga facultades adaptativas y sin 
duda, la disociación es un fenómeno adaptativo. Pero 
igual no solo confiere desventaja. ¿Qué pasaría si 
aquejado por una enfermedad grave, una de las per-
sonalidades emocionales fuera paranoide y tomara 
el control del individuo haciéndole creer que es una 
especie de dios inmortal? ¿Su cuerpo se curaría?  

Soy científico y he gastado muchos años entre 
la observación y la demostración. Pero les aseguro 
que todavía me queda mucha capacidad para el 
asombro. Pienso que lo que no se puede explicar, 
acabará por ser explicado, pero también defiendo 
que mientras tanto, debemos aventurarnos. Por eso 
no me tomo en serio a los psicólogos que afirman 
que todo sufrimiento es estéril. Tampoco creo que 
uno tenga la obligación de ser normal, ni feliz, ni 
siquiera saludable. 

Les confieso que para mí Gollum nunca fue un 
enfermo. Al margen de su pasión esencial por el ani-
llo, en su afán por complacer, Smeagol despierta cier-
ta compasión. Quizá su personalidad viene a simbo-
lizar ese deseado patrón de búsqueda que persigue 
cualquier acto curativo, una especie de posibilismo 
humanista. Sin embargo, para bienaventuranza de 
cualquier generación ulterior, no fue sino Gollum el 
que arrojó, con su inmolación, el jodido anillo al fue-
go eterno. Gollum fue quien nos salvó.

Yo nos salvé
La ciencia nos habla de un trastorno que puede afectar al 

pensamiento, las emociones, la conducta, la percepción, la 
identidad, la conciencia o el funcionamiento sensorial y motor
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La Fiscalía ha pedido al juez instructor de la causa por el 1-O en el Tri-
bunal Supremo, Pablo Llarena, que solicite al Parlamento Europeo la 
retirada de la inmunidad a Carles Puigdemont y a Toni Comín para 
que el alto tribunal pueda abrir juicio contra ellos por delitos análo-
gos a los que pesan sobre los dirigentes independentistas condenados. 
Advirtiendo además de que, a su entender, no sería necesario el su-
plicatorio para que la Eurocámara se pronuncie sobre el procesamien-
to o no de ambos electos, puesto que formaban parte de un sumario 
incluso antes de presentarse a las elecciones del 26 de mayo. Todo ello 
al tiempo que el Ministerio Público defiende el mantenimiento de las 
órdenes de detención europeas que pesan sobre Puigdemont y Co-
mín. Uno de los aspectos que han pasado más desapercibidos en tor-
no a la sentencia del TJUE sobre Oriol Junqueras es que los hoy euro-
diputados fueron electos después de que la Justicia hubiese abierto 
un procedimiento contra ellos por la posible comisión de ilícitos pe-
nales entre septiembre y octubre de 2017. Como la Fiscalía señala, la 
inmunidad parlamentaria está prevista en nuestro ordenamiento le-
gal para preservar la actuación del poder legislativo frente a la even-
tualidad de que se insten acciones judiciales con el fin de alterar el 
normal desarrollo de las funciones de la Cámara. Por lo que añade: 
«Entender que la inmunidad opera sin límite alguno, incluso cuando 
el proceso penal se encuentra ya en fases avanzadas, supondría des-
bordar el espacio constitucionalmente reservado a esa garantía». Ha 
de tenerse en cuenta, por otra parte, que no hay una concepción eu-
ropea de la inmunidad ajena al Derecho español. Es lógico pensar que 
el Tribunal Supremo abordará esta cuestión junto al estudio de la sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la UE sobre la condición de eurodi-
putado y la inmunidad de Junqueras. Y parece previsible que el Su-
premo opte por hacer suyos los argumentos de la Fiscalía. En el caso 
de que el Parlamento Europeo decidiese que esa eventual solicitud de 
retirada de la inmunidad a Puigdemont y Comín se tramitara por la 
vía prevista del suplicatorio, vistos los numerosos casos en los que 
este ha sido concedido por actos vinculados a la actividad política, se-
ría difícil que esta pudiera hallar razones contrarias a su concesión. El 
independentismo catalán viene abogando por que no se siga judicia-
lizando el «conflicto político». Pero no podría entenderse, ni en Espa-
ña ni en Europa, que las instancias competentes del Estado decreta-
sen el vencimiento de los procesos en curso.  

Salarios y pensiones  
La causa principal del deterioro que sufre el sistema de pensiones, que 
desde 2012 está en déficit, no es tanto el fuerte envejecimiento de la 
población española sino el estancamiento desde los años noventa de 
los salarios y de la productividad, según un estudio de Fedea. En cohe-
rencia con este razonamiento, que se apoya en un detallado cálculo 
matemático, «cuanto más rápido crezca la productividad, y con ella 
los salarios reales, mejor será la salud financiera del sistema, pues el 
pago de las pensiones requerirá una fracción menor de las rentas sa-
lariales actuales, que son la base que soporta las cotizaciones socia-
les». En definitiva, la lucha por el pleno empleo y por el crecimiento 
de la productividad –basado en gran medida en la formación– debe-
ría ser el motor de la ansiada sostenibilidad que ha de conseguirse para 
garantizar la durabilidad del sistema de pensiones.

Justicia 
insobornable 
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